

DE: SECCIÓN SINDICAL C.P.P.M.
PARA: CONCEJAL DE RECURSOS HUMANOS
ASUNTO: SOLICITUD DE CALENDARIOS DE TRABAJO 


	De acuerdo con el apartado II del vigente Anexo regulador de las condiciones de servicio en la policía, sobre “CALENDARIOS DE TRABAJO”, se dispone que:

 “Antes del 1 de diciembre de cada año, los cuadrantes de servicio de Todos los
miembros del Área de la Policía Local se entregarán a la representación sindical
para las alegaciones oportunas.
Estos cuadrantes, que tendrán una vigencia anual de 1 de enero a 31 de
diciembre, entrarán en vigor el 1 de enero de cada año exponiéndose
públicamente para conocimiento general durante la primera quincena de cada
año. (…)”

EXPONEN
Que en la fecha establecida se publicaron en el archivo informático de personal, los calendarios de trabajo de los funcionarios de las categorías de cabo y policías, y por separado el de sargentos, el cual fue quitado posteriormente, quedando únicamente  públicos los calendarios de cabos y policías.
Que en ningún caso se nos entregó por ningún medio, ni están expuestos públicamente, los calendarios de trabajo de los funcionarios de las categorías de sargento, suboficial y oficial.



Que, además de tratarse de un derecho reconocido a la representación sindical de conocer previamente los calendarios de todos los miembros del Área de policía, para realizar alegaciones, y la obligación de la Corporación de hacerlos públicos para conocimiento general, en estos momentos lo consideramos necesario, ya que hemos observado el elevado número de horas extraordinarias realizadas y gratificaciones percibidas por esos funcionarios, y por el departamento de Recursos Humanos se ha planteado como objetivo en la mesa de negociación la reducción de las horas extraordinarias, para lo cual debemos conocer los calendarios de trabajo de todos los empleados del ayuntamiento.

SOLICITAN
Que se nos de traslado a la representación sindical y se hagan públicos en el fichero informático, los calendarios de trabajo que no se están cumpliendo lo establecido en el referido apartado II del vigente Anexo de policía, junto con los calendarios de trabajo de cabos y policías que si se publicaron debidamente. 

Majadahonda, a 22 de Marzo de 2012 


Fdo: Juan José Crespo Rincón
Sº General de la Sección Sindical de C.P.P.M en Majadahonda
